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Al mismo tiempo q_u~ la prensa de Co
lombia celebraba con entusiasmo la publica
ción·de la ''Constitución· de la República de 
Tunja-1811", documento histórico. descono
cido y olvidado según el decir de "El Libe
ral" de Bogotá, nuestras investigaciones tu
vieron éxito feliz con el hallazgo de otro 
documento contemporáneo de aquel y que 
reviste para los ecuatorianos gran importan
cia política, desde que él es nada menos que 
la Constitución del Estado de Quito, expedi
da por el Congreso Supremo provincial ins
talado en la Capital del Reino de Quito el 
11 de Diciembre de 1811. : 

El original, del cual mandó Sámano sa
car una copia autorizada por tres Escribanos 
para remitir al Gobierno de España, ha de:.. 
saparecido; así como el ejemplar que pose
yó nuestro historiógrafo Dr. Cevallos, para 
incorporarlo en el tomo de comprobantes del 
"Resumen de la Historia del Ecuador". .,, 

III 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DOCUMENTO DE ORO 
--- ----······-----

Recordarán nuestros lectores que Don 
Vicente Molestina editaba en Lima el Re
sumen, y que su sensible muerte, que fue una 
verdadera desgracia para las letras patrias, 
ocasionó la pérdida de valiosos documentos 
coleccionados por Cevallos con paciente dili
gencia. 

Talvez el ejemplar desaparecido en Li
ma fue el mismo aue Don Manuel Zambra
no Monteserín, patriota del año nueve, pre
sentó a sus Colegas del Congreso Constitu
yente de 1830, por órgano de la Junta elec
toral de la parroquia del Sagrario, para que 
al discutir el Código fundamental del Esta
do del Ecuador en Colombia, se inspirasen 
en esas sagradas tradiciones que llevan por 
fundamento los Derechos del hombre? .... 

Nuestra copia está escrita en el papel 
sellado de la época correspondiente a los 
años de 1811 y 1812, y porque la creemos 
fehaciente la dedicamos con el mayor respe
to al Ilmo. Sr. Dr. D. Federico González 
Suárez, para su valioso Archivo privado, que · 
más tarde pasará a ser de la Sociedad N a
cíonal de Estudios Históricos, que funciona 
bajo su sabia dirección .. 

Al reproducirla nos hemos tomado la li
bertad de hacer desaparecer las abreviatu-

, ras, de s2guir la ortografía moderna y de 
signar los artículos con la numeración co
rrespondiente para mayor claridad y co
nexión de las disposiciones constitucionales. 
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Estas ligeras modificaciones de la forma en 
nada alteran lo sustancial del precioso do
cumento. El recibirá no muy tarde la crí:.. 
tica filosófica del Historiador. 

El anticuario Sr. Dr. D. Pablo Herrera 
asegura, en su obra sobre prosistas ecuato.; 
l'ianos, · que la Constitución o pacto de unión 
de las provincias fue eserita . por el benemé:.. 
dto patriota Dr. D. Miguel Antonio Rodrí
guez. Sin duda el prócer perteneció corrio 
nepresentante que era· del . barrio de San 
Blas a la comisión encargada de ,formular 
el proyecto. . .. · . 

Quiénes fueron los Diputados de ese pri
mer Congreso con que nuestros padres en
Hayaron la vida republicana? Quiénes fue:..· 
ron esos patriotas que transformaron la Se
g-unda Junta Superior de Gobierno, creada 
el 22 de Setiembre de 1810 después de la 
r1ecatombe del 2 de Agosto, en Congreso 
provincial que asume la soberanía y se inde'
pendiza desconociendo al Consejo de Regen
eia y a las Cortes congregadas extraordina
r-iamente en la Isla de León? 

La célebre acta de instalación de 11 de 
Diciembre de 1811 está suscrita por ellos y 

·nos suministra sus augustos nombres: Pre
Hidente del Congreso constituyente, Iln:10 . 
.José Cuero y Cayzedo.- Vicepresidente, 
Marqués de Selva-Alegre.-Manuel Zam
brano, Representante del Ayuntamiento.
Calixto Miranda, Diputado por la ciudad de 
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Ibarra.-Francisco Rodríguez Soto, Repre
sentante del Cabildo Eclesiástico.-Pruden
cia Báscones, Diputado del Clero secular.
Fray Alvaro Guerrero, Representante del 
Cuerpo Regular.~- El Marqués de Villa Ore
llana, Representante de la Nobleza.-Maria
no Guillermo Valdivieso, Representante de 
la Nobleza.-Manucl Larrea, Representante 
de Ia parroquia de Santa Bárbara.-Manuel 
Mateu, Diputado y Representante de lapa
rroquia de San Marcos.-Dr. Mariano Meri
zalde, Representante del barrio de San Ro
que.--Dr. Francisco Aguilar, Representante 
de Riobamba. -Dr~ Miguel Antonio Rodrí
guez, Vocal, Representante del barrio ile San 
Bias.---Dr. José Manuel Flores, Vocal, Re
presentante de la Villa de Latacunga y sus 
pueblos.-Dr. Miguel Suárez, Representante 
de la Villa de Ambato y sus pueblos.-José 
Antonio Pontón, Diputado Representante de 
la Villa de Alausí y sus pueblos.-Dr. Anto
nio Ante, Diputado por la Villa de Guaran
da y sus pueblos.--Dr. Luis Quijano, Vocal 
Secretario de Estado y Guerra.-Dr. Salva
dor Murgueytio, Vü<~al.Secretario de Gracia, 
Justicia y Hacienda. 

No todos los nombrados suscribieron la 
Constitución dada en el Palacio del Reino 
de Quito a 15 de Febrero de 1812, porque 
unos desempeñaban a la sazón comisiones 
fuera del Congreso, y otros por espíritu de 
partido se separaron de él, quedando redu-
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<lidn la Asamblea a sólo los miembros del 
bando montufarista,. 

De todos modos, el documento que hoy 
damos a luz es honra de la Patria; y a pesar 
do ciertas imperfecciones, obra del tiempo 
.V las circunstancias, es una página gloriosa 
do nuestros anales. Si todavía se nombra 
on ella a Fernando VII, como lo hizo Tunja 
.Y la h~roi~a Cartagena en sus respectivas 
( .hnstltuc10nes, ello equivale, por la manera 
mnpleada, a negar su autoridad de derecho 
divmo, como lo expresó el notable juriscon
tllllto D. Víctor Félix de San MigueL 

En abierta oposición con el Congreso el 
( :abildo Eclesiástico, presidido por el Dr. 
,Joaquín Sotomayor y Unda, se negó obsti
tmdamente a reconocerlo, pues se hallaba 
1\t·me en su propósito de acatar la autoridad 
dol Consejo de Regencia, y fue la única Cor-

l)oración que no prestó el juramento de que 
mbla la Constitución. 

He aquí la fórmula del juramento que 
debían prestar los Jefes de las Corporacio
llüS de la Capital: 

"¿Juran reconocer la legítima represen-
1 

1tación y autoridad de todas las provincias 
11 lihres que actualmente constituyen el Reí
• 'no de Quito, la cual reside en este Supre-
11 m o Congreso que se halla instalado 1 Pro-
11meten obedecer, sobstener y auxiliar sus 
1 'órdenes, providencias y reglamentos que 
''en todos los Ramos de Gobierno se acuer-
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''den y establezcan para el mejor desempe
''ño de sus funciones y dirección de todos los 
''negocios públicos, 'en obsequio de la Reli-
' ,O'.' l R 1 P t . ? · " . bwn,. e ey y a a na ..... · · 

El Canónigo Magistral Dr. Francisco 
Rodríguez Soto, que representaba al Cabildo, 
desoyendo sus instrucciones, ürmó el acta de 
instalacióli. del Congreso, como se ha visto, 
y la Constitución; por lo cual fue . penado 
más tarde por las autoridades españolas. con 
el destierro y la. confiscación de sus bienes. 

Pero para qué entrar en pormenores, 
cuando sólo nos hemos p1 opuesto presentar a 
los aficionados a los estl1dios históricos un 
documento que se consideraba perdido, y por 
med.io del cual nuestros próceres pretendie
ron asegnrar la autonomía nacional ahuyen
tando la anarquía y consolidando nuestros 
derechos? 

Ojalá, pues, que su lectura despierte en 
las almas republicanas el civismo legado en 
esa época de abnegación y sacrificios, e ins
pirándonos en la justicia y el deber, al re
cordar lo pasado, marchemos con confiam;a 
al porvenir. 

Quito, Ma1"zo 8 de ÚJ13. 

CELTANO MONGE. 
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ARTICULOS 

DEL 

PACTO SOLEMNE 
DE 

snoletlaa u Unión entre las Provincias que forman 
el Estado de Quito 

En el nombre de Dios Todopoderoso Tri-
llo y Uno. , 

El Pueblo Soberano del Estado de Qui
Lo legítimamente representado por los Di
pilLados delas Provincias libres que lo for
num, y que se hallan al presente en este 
( longreso, en uso de los imprescriptibles de
l'<l<~hos que Dios mismo como autor de la na-
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turaleza ha concedido a los hombres para 
conservar su libertad, y proveer cuanto sea 
conveniente a la seguridad, y prosperidad 
de todos, y de cada uno en particular; de
seando estrechar más fuertemente los víncu
los políticos que han reunido a estas Provin
cias hasta el rlía, y darse una nueva forma 
de Gobierno análogo a su necesidad, y cir
cunstancias en consecuencia de haber reasu
Imdo los Pueblos de la Dominación Españo
la por las disposiciones de la Providencia Di
vina, y orden de los acontecimientos hu
manos la Soberanía que originariamente 
resida en ellos; persuadido a que el fin de 
toda asociación política es la conservación 
de los sagrados derechos del hombre por me
dio del establecimiento de una autoridad po
litica que lo dirija, .Y gobierne, de un Tesoro 
común que lo sostenga, y de una fuerza ar
mada que lo defienda: con atención a estos 
objetos para gloria de Dios, defensa y con
servación de la Religión Católica, y felicidad 
de estas Provineias por un pacto solemne, y 
recíproco convenio de todos sus Diputados 
sanciona los artículos siguientes que forma
rán en lo sucesivo la Constitución de este 
Fifltado. 
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-------------·-·---··-····· 

SE.CCION 1~ 

Del E:5tado d~ Quito, y 51.1 f1~pr~sef)tac:ióry 
l'faGiOI).aL 

ARTÍCULO 19 

. Las ocho Provincias libres representadas 
en este Congreso, y unidas indisolublemente 
desde aho~a" más que nunca formarán para 
Hiempre el Estado de Quito como sus partes 
integrantes, sin que por ningún motivo ni 
pretexto puedan separarse de él, ni agre
garse a otro Estado quedando garantes de 
osta unión unas Provincias respecto de otras: 
debiéndose entender lo mismo respecto de 
las demás Provincias Yinculadas políticamen
te a este Cuerpo luego que hayan recobrado 
la libertad civil de que se hallan privadas al 
presente por la opresión' y la violencia; las 
euales deberán ratificar estos artículos san
donados para su beneficio y utilidad común. 

AHTÍCULO 29 

El Estado de Quito es, y será indepen
diente de todo otro Estado y Gobierno en 
euanto a su administración y economía inte
l'ior reservando a la disposición y acuerdo 
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del Congreso General todo lo que tiene tras
cendencia al interés público de toda la Amé
rica, o de los Estados de ella que quieran 
confederarse. 

ARTÍCULO 30 

La forma del Gobierno del Estado de 
Quito será siempre popular representativa. 

ARTÍCULO 49 

La Religión Católica como la han pro
fesado nuestros Padres, y como la profesa, y 
enseña la Santa Ig·lesia Católica, Apostólica 
Romana,· será la única "Religión del Estado 
de Quito, y de cada uno de sus habitantes, 
sin tolerarse otra ni permitirse la vecindad 

· del que no profese la Católica Romana. 

ARTÍCULO 50 

. . En prueba de su antiguo amor, y fideli
dad constante haciaJas personas de sus pa
sados Reyes; protesta este Estado, que reco
noce, yreconocerá por su Monarca al Sr. 
Dn. Fernando Séptimo, siempre que libre 
de la dominación Francesa y seguro de cual
quier influjo de amistad, o parentesco con el 
Tirano de la Europa pueda reinar, sin per-
juicio de esta Constitución. · 
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ARTÍCULO 69 

Las Leyes Patrias que hasta el presente 
han gobernado y que no se opongan a la li
bertad, y derechos ele este Pueblo y su Cons
titución quedarán en toda.su fuerza y vigor 
por ahora y mientras se reforma por la Le
gislatura, tanto el Código Civil, como el Cri
minal, y se forma los Reglamentos conve
nientes para todos l'os Ramos de la adminis
tración política y civil. 

ARTÍCUL0_'79 

La Representación Nacional de este Es
tado se conservará en el Supremo Congreso 
de los Diputados Representantes de sus Pro
vincias libres, y en los Cuerpos que éste se
ñale para el ejercicio del Poder, y autoridad 
soberana. 

ARTÍCULO 89 

Esta no se podrá ejercitar jamás po~ un 
mismo Cuerpo ni unas mismas personas en 
los diferentes Ramos de su administración, 
debiendo ser siempre separados y distintos 
el Ejecutivo, Legislativo, y JudiciaL 

ARTÍCULO 99 

. El primero se ejercitará por un Presi
dente del Estado, tres asistentes, y dos Se-
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cretarios con voto informativo que nombra.;. 
rá el Congreso. El Legislativo se ·ejercita
rá por un Consejo, o Senado compuesto de 
tantos miembros, cuantas son las Provincias 
Constituyentes por ahora, y mientras calcu
lada su población resultan los que correspon
den a cada cincuenta mil habitantes, los cua
les miembros de la Legislatura se elegirán 
por el Supremo Congreso. El Poder Judi
cial se ejercitará en laCorte de Justicia por 
cinco individuos, de los cuales los cuatro se-

. rán Jueces que turnarán en la Presidencia 
de la Sala, y un Fiscal, nombrados todos 
por el Congreso .. 

ARTÍCULO 10. 

El Supremo Congreso será el Tribunal 
de cemmra y vigilancia para la guarda de 
esta Constitución, protección y defensa de 
los derechos del Pueblo, enmienda y castigo 
de los defectos en que resultaren culpables 
los miembros del Poder Ejecutivo, Legisla
tivo y Judicial al tiempo de su residencia. 

ARTÍCULO 11. 

El Supremo Congreso se renovará cada · 
dos años nombrándose los Diputados Repre
sentantes que lo componen según se forma 
de esta Constitución y se formará en Cuer
po al principio del bienio para nombrar el 
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Presidente del Estado, y demás funcionarios 
de la Representación Nacional, abrir el jui
cio de residencia contra los que acaban has
ta terminarlo, y corregir los abusos, e in
fracciones de la Constitución, y librar las 
providencias que interesan a la salud y uti
lidad común del Estado: se formará tam
bién al fin de los dos años por el mes de N o
viembre para anunciar a las Provincias el 
término de sus funciones, señalar el día de 
las elecciones parroquiales, y el de la elec
ción de Diputados que deberá ser uniforme 
en todo el Estado, y el de su comparendo en 
la Capital que deberá ser siempre antes del 
primero de Enero. Y se formará en fin 
siempre, y cuando exigiéndolo la necesidad 
pública lo mande convocar el Presidente del 
Estado, o el Poder Legislativo en sus casos 
con arreglo a esta Constitución. , 

ARTÍCULO 12. 

Cada Provincia no podrá elegir para el 
Congreso más de un Di_ptitado excepto la de 
Quito a quien le concede por esta Constitu
ción el derecho de asignar dos en atención 
a ser su población casi dupla de las d,emás 
Provincias en particular: pero podrán si 
quieren nombrar a más del Diputado un su
plente para los casos de enfermedad o 
muerte de aquel. 
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ARTÍCULO 13. 

La duración de todo funcionario tanto 
en el Congreso como en la Representación 
Nacional de los Poderes incluso el Presiden-

. te del Estado nunca pasará de dos años, ni 
en sus tres Salas se admitirá reelección, aun
que sea de una Sala a otra hasta pasados 
dos turnos, exceptúase el caso en que la to
talidad de los votos del Congreso aclame el 
mérito, y la necesidad de algún individuo 
sólo para el ejercicio del mismo poder que 
ha eJercitado, sin que puedan ser segunda 
vez aclamado, hasta pasado por lo menos un 
turno. 

ARTÍCULO 14. 

La Ley Julia ambitus del derecho de los 
Romanos tendrá por esta Constitución toda 
su fuerza, y vigor en el Estado de Quito con
tra los que por sí o por medio de otros pre
tendiesen ser elegidos, para tener parte en 
el Congreso, o en la Representacion N acio
nal, o algún otro empleo de Judicatura en 
que tenga parte el voto y representación del 
Pueblo. Y todo aquel que por medio de su
gestiones, amenazas o promesas, coartase 
la libertad de las Provincias en la elección de 
sus Diputados, o en el informe por sus Go-

. bernadores, será tratado como invasor y con
cusiona:rio público, enemigo de la libertad y 
seguridad de su Patria. ' 
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ARTÍCULO 15. 

Para el ejercicio de un mismo Poder, y 
dentro de una misma Sala nunca podrán ser 
elegidos los parientes dentro del cuarto gra
do civil de consanguinidad, o segundo de afi
nidad, ni los comensales y paniaguados de 
una misma casa: y los Diputados represen
tantes de las Provincias que se· hallaren li
gados con estos vínculos respecto de los fun-. 
cionarios que acaban, no podrán concurrir 
con los demás en el juicio de residencia y en 
HU lugar, procederán los suplentes nombra
dos por las Provincias, o que se nombrarán 
por el Presidente del Estado. 

ARTÍCULO 16. 

Los sospechosos en materia de Religión, 
loH enemigos de la causa común, los neutra
loH, mientras no se decidan por hechos posi
l.i vos, los deudores del Fisco, los que no son 
IHtLurales de estos países, ni tienen carta de 
11nLuraleza librada por alguno de los Gobier
llnH libres de América, los menores de vein
L<i y cin:co años, y todos los demás compren
ti idos en la exclusión de las Leyes quedan 
Lnmbién excluidos de tener parte en el Con
I'.'I'<)HO, y en los demás Cuerpos de la Repre
tlí 11 1 Lación Nacional. 

11 
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ARTÍCULO 17. 

Los Diputados representantes, los su
plentes en su caso y los demás miembros de 
la Representación Nacional antes de entrar 
en posesión de sus destinos prestarán el 
juramento de esta Constitución el mismo que 
se prestó en la instalación de este Congre
so, y el que rehusase verificarlo categórica
mente en todos sus artículos, quedará exclui
do de su lugar para siempre. 

ARTÍCULO 18. 

Ningún individuo del Congreso, y los 
demás Cuerpos de la Representación Nacio
nal durante el tiempo de sus funciones po
drá ser destinado a otro empleo lucrativo, 
ni comisionado fuera de la Provincia en que 
reside el Congreso, sino para alguna nego
ciación con otro Estado r.revio consentimien
to del Congreso Genera, o para ser Diputa
do representante en él. · 

ARTÍCULO 19. 

· Too os los miembros. de la. Representa
ción Nacional terminadas sus funciones que
darán en clase de ciudadanos particulares, 
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nin tratamiento, distinción, ni prerrogativa 
alguna, . y por consiguiente nadie podrá a 
woLexto de haber servido a la Patria en la 
H.opresentación Nacional pretender derecho 
n Mm' colocado en ella, quedando reservado 
ni eoncepto y elección libre de los Pueblos 
ni destino público de cada uno. 

ARTÍCULO 20. 

El Gobierno del Estado se obliga a to~ 
d01-1 los habitantes de él, y les asegura que 
nm·án inviolables sus derechos, su religión, 
1111:1 propiedades, y su libertad natural, y ci
vil: y en su consecuencia declara que todo 
vneino y habitante en ~l de cualquier esta
do condición, y calidad que sea, puede libre 
.Y francamente exponer sus sentimientos, y 
1\W:\ dictámenes por escrito, o de palabra, no 
Hiendo en materia de Religión, o contra las 
buenas costumbres, y levantar sus quejas, y 
t·opresentaciones al Gobierno guardando só
lo ·la moderación que es ;necesaria para la 
eonservación del buen orden. 

ARTÍCULO 21. 

El Estado cuidará también de asignar 
por el tiempo de la duración de los empleos 
públicos, las rentas proporcionadas al traba-
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jo de sus funcionarios y tan moderadas que 
no pudiendo incitar a la avaricia, ni .promo
ver la ociosidad basten para indemnizar a 
los empleados de los perjuicios que puedan 
sentir en sus intereses privados por servir a 
la Patria.- (Hay una rúbrica del Excmo. e 
Ilmo. Sr. Obispo Presidente). 

SECCION 2~ 

Del podQr EjQGutivo. 

ARTÍCULO 22. 

Al Poder Ejecutivo formado conforme 
al art. 99 toca el cumplimiento, guarda y 
ejecución en todo el Estado de esta Consti
tución en primer lugar, y todas las Leyes 
que no estén reformadas, o abolidas por 
ella, como también de todos los Reglamen
tos, Leyes y providencias que el Congreso 
Supremo Provincial estando formado, o la 
Legislatura sancionen. · 
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ARTÍCULO 23. 

'1\)ca también al Poder Ejecutivo el de
WIJllpofío del Gobierno económico en todos 
l11n !tamos de Administración política y de 
ll11nionda y Guerra que hasta el día han es
Indo a cargo de los Presidentes igualmente 
tliln In protección de todos 'los Ramos de in
! llnLt·ia1 educación y prosperidad pública, y 
dn Lodos los establecimientos dirigidos a es
¡ il 1 i ll. 

ARTÍCULO 24. 

1111 Poder Ejecutivo proveerá a propues
! n dn aquellos a quienes toque con arreglo a. 
H!il n ( )onstitución todos los empleos civiles, 
ndliLnt•es, económicos y de Hacienda en to
dlt ni 11J~tado siendo en propiedad, pues las 
Vl!t'alltos en ínterin sólo s<y proveerán por el 
1 1 1't~lli( ltmte. 

ARTÍCULO 25. 

¡\ 1 Poder Ejecutivo corresponde velar 
nllÍit'n In ,recaudación de los caudales públi

l!\1 l'tiHLodia y adelantamiento del Tesoro 
ional y su inversión: de todo lo que pre

wnlladt al público todos los años una razón 
lltlpi'<'Ha que circulará por todas las Provin
PIHn, <'.(ltniJrehensiva del ingreso, existencia, 
¡n,,Llvo~l <e su inversión y gasto; y en cada 
ld!itlin ni eotejo del estado antecedente de 
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las Rentas públicas con el que tuvieren en 
aquella fecha. 

ARTÍCQLO 26. 

El Presidente y Asistentes del Poder · 
Ejecutivo quedarán responsables insolidum 
a la N ación, y sujetos al juicio de residencia 
por los defectos y omisiones en que resulten 
culpables al terminar el período de su go
bierno. 

ARTÍCULO 27. 

El Presidente del Estado tendrá los ho
nores de Capitán General de Provincia, y 
será él sólo el Comandante General de toda 
la fuerza armada: pero no podrá hacer leva 
de Gente, reunir Tropas, ni trasladar de un 
lugar a otro los Destacamentos, o las Mili
cias sin consentimiento del Poder Legislati
vo y Ejecutivo. 

ARTÍCULO 28. 

En todos los casos de discordia de los 
cuatro Miembros del Poder Ejecutivo se de
sidirá por el Presidente·en turno del Poder 
Legislativo, salvando sólo su responsabilidad 
en el Libro secreto que habrá para el efecto 
en cada una de las Salas de los tres Poderes. 
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ARTÍCULO 29. 

J!;l Presidente del Estado puede convo·· 
l'lll' y presidir sin voto e:q ~esiones extraor·
d i liadas, la Sala o Salas de la· Representa
¡•i(lll Nacional cuando lo estime necesario 
lilll'a la utilidad común, y aunque no. pueda 
,,w;r,elarse en lo Legislativo y Judicial velará 
11olwe cada uno de los Poderes a ~fin qe que 
Pll 1n plan y desempeñen todos el eúé:;¡,rgo de 
1111 l'üpresentadón imponiendo si fuese neGe,
n:u·io, alguna pena pecuniaria a los negli
gt~tlLes. 

ARTÍCULO 30. 

JijJ Poder Ejecutivo tiene dere~ho de 
IJI'oponer a la Legislatura, todo lo que esti-
111\\ digno de su atención y tam]Jién de sus-· 
pnt1der la promulgación de la Ley sanciona.: 
dn' dando las causas que para ello tuviere 
111 Poder Legislativo, dentro del preciso 
llq·nlino de ocho días. 

ARTÍCULO 31. 

Ningún indulto o perdón en los casos y 
"'''('!lllstancias en que pueda tener lugar $e 
í'IHI<~ederá, sino por la Representación Na
l'i()nal en sus dos Salas del Poder Ejecutivo 
v l1ngislativo juntas; excepto el crimen de 
ln11n. Patria que no se remitirá en ningún 
1'1 1110. 
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ARTÍCULO 32. 

, Las ausencias y enfermedades del Pre~ 
sidente del Estado, se suplirán por los de
más miembros del Poder Ejecutivo en el 
ejercicio de las facultades asignadas por 
esta Constitución, y en caso de muerte la 
Presidencia del Estado turnará entre los 
tres Asistentes del Poder Ejecutivo por un 
mes en cada uno hasta la nueva elección. 

ARTÍCULO 33. 

E.í Presidente del Estado durante el 
tiempo de su ejercicio gozará cuatro mil 
pesos, los Asistentes del Poder Ejecutivo 
mil quinientos pesos y los dos Secretarios 
mil pesos en cada año, que se les contribui
rán.del Erario o fondo público.--(Hay una 
rúbrica de dicho Sr. Presidente). 
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SECCION 3~ 

D~l poder Ce~i8lativo. 

ARTÍCULO 34. 

Al Poder Legislativo constituido con
l'orme al art. 99 toca reformar la práctica 
do los Juicios CivileR y Criminales en todos 
lo:-~ Tribunales del Estado: la formación de 
ltoglamentos útiles, tanto en lo· político y 
n¡~onómico, como en lo militar: la corrección 
y enmienda de las Leyes perjudiciales a 
'nuestra libertad y derechos, y la formación 
(lo otras análogas a la situación y circunstan-

. í~ias presentes) siendo reservada a sólo él la 
In torpretación de las dudosas. 

ARTÍCULO 35. 

Es peculiar y privativo de este Poder el 
at'l'oglar toda especie de tasas, contribucio
¡~,,~¡ .Y derechos que deban exigirse, tanto en 
In eantidad como en el modo de su recauda
(~i6n y Ramos, o personas que deban exhibir 
''oll atención a las necesidades del Estado y 
n In posibilidad de los Contribuyentes. Sin 
1d eonsentimiento y permiso de la Legisla-
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tuia ningún particular, ni corporación podrá 
· en .. lo sucesivo imponer o exigir contribución 
. aJg;una. 

ARTÍCULO 36. 
) 

. !~ Al Poder Legislativo toca también, se
ñalar las pensiones y sueldos que deban gozar 
lo~ empleados y funcionarios públicos, y au
menta,r, o disminuir las que por esta Consti
tudón .se señalen con proporción al trabajo 
de los emplea,dos y utilidad que de él resul
te al ~stado ciñéndose al objeto indicado en 
el artícúlo> 21 y sin consideración alguna 
aJa calidad de la persona, sino al bien co
mún· del EstadU. 

,\). 

ARTÍCULO 37. ; 

En todos los casos en que requiriendo el 
Poder Ejecutivo para que convoque el Con
greso de Representantes no lo quisiese veri
ficar; el Poder Legislativo tiene derecho de 
hacerlo a la mayor brevedad, y podrá si no 
viniesen en el tiempo designado con cinco 
Representantes que residan ·en la Capital, o 
estén más inmediatos. proceder a tomar las 

. prov.iaepcias. que sean necesari.as, y que · se 
hayan .'fru~ttado por la. ~J?isión, o malicia 
del Ejecutivo, cuya om1s10n en esta parte 

·será el principal artícúlo de residencia con
'~ra los miembros que lo ejercitan. 
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Cualquier ~::::
0

: la Legislat ~
8 

Linne derecho de proponer el Reglamentof o:' .r';r~ . 

lwoyecto de Ley que juzgue convenient~ a.·: · '"' 
a l

1
elicidad pública; al Cuerpo toca acordh. r.:: ~ ,, !J 

11i oN admisible, y $i deba traerse a discusi§ln, · . ,, 
pni'O entre las materias admitidas para dís~-·~ 
<'ttLirse el Presidente en turno de la Sala ~ó'"· 
lo (;iene derecho de asignar y elegir las q~e· · ~ ·. ·, \): 
dnkm traers~ con preferencia s.egún ~a c~1F ~; 
dad de su obJeto y trascendencia al b1en pu-:-"c' 
hi t<'.O. . . '\ , , ., t-1-.; 

~~' . 
ARTÍCULO 39. . Í( ~:·~·} ~(,: 

· ~ q<J,_~:t» ot"' 

f JaS diSCUSiOneS Serán públic'as, · Y. SÍn ~¡¡;.;r;;,-,,.,u;t~'m..iit~~;_;~ 
1 a <'.:didad cualquiera sanción será nula. Al 
111'ndo se anunciará la discusión mandándo-
H.n lijar en público una copia del proyecto. o 
pmyectos, y reformas propuestas que se han 
dn discutir al cabo de tres días por lo menos 
¡uu·a que todos los que quieran presentar sus 
ttli!lllorias u observaciones, y reflexiones lo 
hn¡•;an por medio del Secretario. · 

ARTÍCULO 40. 

Ne comunicará asímismo por la Legis
ln Lttt·a igual copia de las representaciones de 
htll Provincias a fin de que expongan su dic-
1 n ll t< ~n, y cuando todos hayan contestado, se 
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hará segunda discusión previniendo de ante
mano al público para que cada uno pueda si 
quiere representar lo que estime justo y con
veniente. 

ARTÍCULO 41. 

No ocurriendo razón positiva que se 
oponga a la sanción de la ley o reforma pre
meditada, y conviniendo todos los votos de 
la Sala se estenderá, y dentro de tercero día 
se pasará al Poder Ejecutivo para que tenga 
su efecto. Y si éste dentro de ocho días pe
rentorios no la publicase, ni expusiese r::~zón 
fu dada de su resistencia, procederá la Le
gislatura según queda sancionado en el ar
tículo 42 de esta sección. 

ARTÍCULO 42. 

Sancionada que sea una Ley, y manda
da publicar no se podrá derogar, ni enmen
d:n~ por la misma Legislatura y sólo se podrá 
suspender su ejecución de acuerdo de todos 
tres Cuerpos hasta que se revea en la Le
gislatura siguiente siempre que los inconve
nientes que ocurran sean mayores que la uti
lidad de la Ley, y que no se hayan notado, o 
existido cuando ella se sancionó. 
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ARTÍCULO 43. 

El Poder Legislativo tendrá sus sesio
ll<JK ordinarias tres días en cada semana de 
LI'OS horas, y se juntará en sesión extraordi · 
11nl'ia siempre y cuando el Presidente del Es
l.ndo lo mande concurriendo utilijlad públi
t•a; sea a petición del Poder Judicial de las 
iVI 11 nicipalidades, o de propio mutuo. 

ARTÍCULO 44. 

Tanto en la Legislatura, como en la 
( :ot'Le de Justicia la Presidencia de las Salas 
tlll sus sesiones ordinarias, será por turno en
tr·o }·:US individuos, verificándose en la pri
I!IOI'ct cada semana, y en la segunda cada 
II'O:I meses y por igual término turnará en 
,.¡ 1 ,ogislativo la Secretaría entre sus indivi
d 11o:~o- Los funcionarios de este poder ten
d dtn mil pesos por año para compensar los 
ptll'juicios de sus negociaciones en el tiempo 
qun estén en el servicio público. -(Hay una 
n'lill'iea de dicho Excmo. Sr.) .. 
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SECCION 4~ 

Del podr¿r Judicial. 

AR'I'ÍCULO 45. 

El Supremo Poder Judicial como parte 
de la autoridad .soberana, o modificación su
ya se ejercitará por la alta Corte de Justi
cia en todos los casos, o cosas que las Leyes 
han dispuesto con respecto a la.S extinguidas 
Audiencias sobre las materias civiles y cri
minales contenciosas salvo las reservadas por 
esta Constitución a los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo se les contribuirá del Erario, . o 
fondo público mil y quinientos pesos por año. 

ARTÍCULO 46. 

Los demás Tribunales inferiores de pri
mera instancia, los de los Corregidores, Al
caldes ordinarios, Jueces de Policía, y los 
Pedaneos no son parte de la Representación 
Nacional, ni tampoco las Municipalidades 
que al presente existen, o en adelante se 
establezcan. 
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ARTÍCULO 47. 

Siendo los tres Poderes diversos ejerci
cios solamente de una misma autoridad ·.SO"' 
berana, ellos son iguales entre sí, y unas mis
mas las pterrogati vas> de los Cuerpos que lo 
ejercitan sin perjuicio de los recursos extra
ordinarios que so pueden elevar de ·la Corte 
de Justicia al Poder· Legislativo, y Ejecuti
vo juntos como de una parte al todo. En 
cuyo caso el Presidente del· Estado nombra
rá cuatro miembros de la Legislatura . que 
asociados al 'Poder que se halle expedito co
nozcan y resüelvan po1" pluralidad de los vo
tos concurrentes. 

ARTÍCULO 48. 

Cada unó de los tres Cuerpos tiene de
recho de nombrar los oficiales y subalternos 
que estin~e nece~arios · para el despacho·. de 
los asuntos relativos a cada uno de los Pode
res; su sueldo lo señaJará la Legislatura; y 
lo Ih:üidarápagar el'Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 49. 

En caso de muerte· de • cualquiet · funcio
nario de los· tres Cuerpos; cada uno tiene 
derecho de nombrar con asistencia del Pre-
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------------------

sidente del Estado un suplente, u honorario 
que los reemplace hasta la elección siguien
te; y si falleciese algún Diputado represen
tante nombrará el Presidente del Estado un 

_suplente dando parte a su respectiva Provin
cia si ésta no lo tuviese nombrado según el 

. artículo 12. 

ARTÍCULO 50. 

- -- Todó's los oficiales subalternos de los 
Cuerpos de la Representación Nacional que
darán sujetos al juicio de su respectiva Sala 
en tod'os los casos en que se hallen culpables 
in oficio, oficiando, y en los demás contencio
sos serán juzgados con arreglo a las' Leyes 
por el Poder Judicial. 

ARTÍCULO 51. 

Ñirrgún miembro de la Representación 
Nacional podrá ser preso durante el tiempo 
d~ Slls,funciones, ni perseguido déspués por 
las opiniones y dictámenes que ·se haya. ex
puesto en el tiempo de su representación. 

ARTÍCULO 52. 

En todos los casos en que se junte el 
. Congteso·y los demás Cuerpos de _la Repre
sentación Nacional al Presidente del Estado 
seguiráii Ios Diputados de las Provincias, 
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después los Asistentes del Poder Ejecutivo, 
luego los miembros de la Legislatura, y final
mente los de la Corte de Justicia. En estos 
casos actuará el.Secretario del Congreso que 
::>erá uno de los Diputados nombrado para el 

·efecto; y en los demás en que sólo concurran 
. dos Salas de la Representación Nacional ac
Luará el Secretario de la Legislatura. 

ARTÍCULO 53. 

En las concurrencias . de Iglesia .avolido 
ol ceremonial de respeto se. guardará la cos
tumbre en lo demás asistiendo el Presidente 
del Estado en la Corte de Justicia a las fies:
tas juradas y detabla, y sól_o con la'. Muni
eipalidad a las demás. Pero. el día segundo 
de Navidad, el Jueves Santo, el día de Cor
pus, y el Diez de Agosto aniversario de nues
tra libertad, asistirá completa con sus tres 
Cuerpos la Representación Nacional; y en 
ostos cuatro días la Municipalidad. 

ARTÍCULO 54. 

En este estádó y conviniendo a la salud 
pública que los Pueblos queden impuestos 
del Reglamento provisional que el Supremo 
CongTeso ha sancionado para el ejercicio de 
loH tres Poderes, acordaron los Señores que 
:lllHeriben se publique por Bando, en inteli
goneia que para las restantes sesiones se 
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procederá, o por el mismo Supren10 Congre
so, o por el· Poder Legislativo reformándose 
si lo exigiesen las circunstancias los artícu
los que parezcan inadaptables, o contrarios 
al· carácter o necesidades dé la N ación. · . 

· Dado en el Palacio del Reino de Qui
to en quince de Febréro de mil ochocientos 
doce años. 

José, Obispo, Presidente.-E'l Marqué~ 
de Selvct-Ale[J'te. -Calixto Miranda."- Jl¡Ja-
11.'4Wl Jo$é Cayzedo.~-Francisco · Rodríguez 
Soto.~ Fray Alvaro Gu~rrero. ·-Manuel· La~ 
1·rect. -Dr. Frarii:.isco A~quila1". --D1\ l,l{aria~ 
no 111 e?·izalcle: ~Dr. José M an~tel Flo1·es.
lYiiguet Su á/tez. - Vicente Lucio Cabcil. 
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